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DECRETO N° 1445 02-06-17

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el tras-
lado fuera de la Provincia por razo-
nes particulares, del Director Pro-
vincial de Gestión de Datos, depen-
diente del Ministerio Jefatura de
Gabinete, Sr. Juan Miguel PUTTI-
NI D.N.I. N° 20.207.598, a partir
del día veinticinco (25) y hasta el
día veintiocho (28) de junio de 2017
inclusive. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1446 02-06-17

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia por razones particulares presen-
tada por el agente Eric Ramón
MANRIQUE TRUJILLO, legajo
N° 18763949/00, categoría 23 P. A.
y T., a partir del veinte (20) de abril
de 2017, de acuerdo a lo dispuesto
en los artículos 24 y 49, inciso b) de

la Ley Nacional 22.140. Ello por los
motivos expuestos en el consideran-
do.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 1447 02-06-17

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el pri-
mer Considerando del Decreto Pro-
vincial N° 987/17, donde dice:
"...tramita el reconocimiento y au-
torización de la extensión de la ads-
cripción...", deberá leerse: "...tramita
el reconocimiento y autorización de
la adscripción...". Ello por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Rectificar el Ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°
987/17, donde dice:"...Reconocer y
autorizar la extensión de la adscrip-
ción...", deberá leerse: "...Recono-
cer y autorizar la adscripción..." y

donde dice: "...a partir del cuatro (4)
de marzo del corriente año...", de-
berá leerse: "...a partir del veinti-
siete (27) de abril del corriente
año...". Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- "La Dirección
General de Administración del Mi-
nisterio de Educación, deberá reco-
nocer al agente Luis Norberto
YACANTE, los Adicionales Parti-
culares que correspondan por el
periodo entre el seis (6) de marzo
al veintiséis (26) de abril del corrien-
te año y realizar la baja de los mis-
mos por el tiempo que dura la ads-
cripción".
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
José L. ALVAREZ

DECRETO N° 1448 02-06-17

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el ter-

cer (3°) Considerando del Decreto
Provincial N° 990/17, donde dice:
"...revista presupuestariamente en
el ámbito del Ministerio de Educa-
ción...", deberá leerse: "...revista
presupuestariamente en la Secreta-
ría de Derechos Humanos, depen-
diente del Ministerio de Gobierno y
Justicia...". Ello por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
José L. ALVAREZ

DECRETO N° 1449 02-06-17

ARTICULO 1°.- Rectificar el ar-
tículo 2° del Decreto Provincial N°
325/17, el cual quedará redactado
de la siguiente manera: "ARTICU-
LO 2°: El gasto que demande el
presente será imputado a la Unidad
de Gestión de Gasto N° 8959, inci-
so 1° - Gastos en Personal". Ello,
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conforme los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1450 02-06-17

VISTO el expediente N° 6424-JG/
17 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitó la
suscripción del Convenio Marco de
Cooperación entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
la suscripta y el Instituto de Dere-
cho Administrativo (I. De. A.), re-
presentado por su Presidenta, Dra.
Miriam Edith CRISTIANO, D.N.I.
N° 11.191.259.
Que el citado Convenio Marco de
Cooperación se suscribió en fecha
quince (15) de diciembre de 2016 y
se encuentra registrado bajo el N°
17693, siendo necesario proceder a
su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos del Convenio Mar-
co de Cooperación registrado bajo
el N° 17693, celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por la suscripta y el Institu-
to de Derecho Administrativo (I.
De. A.), representado por su Presi-
denta, Dra. Miriam Edith CRISTIA-
NO, D.N.I. N° 11.191.259, de fe-
cha quince (15) de diciembre de
2016 y cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERTONE

Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1451 02-06-17

VISTO el Expediente N° 21029-
SD/15 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
la Contratación de un profesional
Ingeniero en Recursos Hídricos, a
los fines de cubrir las necesidades
funcionales de la Dirección Gene-
ral de Recursos Hídricos, depen-
diente de la Secretaría de Ambien-
te, Desarrollo Sostenible y Cambio
Climático.
Que mediante disposición D.G.A.F.
N° 25/16 se autorizó el llamado a
Contratación Directa (fs.39) y me-
diante Resolución S.A.D.S. y C.C.
N° 228/17 (fs.87) se aprobó el pro-
cedimiento y se contrató los servi-
cios de la Sra. Mónica Daniela TA-
PIA.
Que el veintiuno (21) de Abril de 2017,
se celebró entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
señor Secretario de Ambiente Desa-
rrollo Sostenible y Cambio Climático,
Lic. Mauro Javier PEREZ
TOSCANI, D.N.I. N° 28.670.818, y
la Srta. Mónica Daniela TAPIA,
D.N.I. N° 32.337.936, el pertinente
contrato de locación de servicios, por
el término de nueve (9) meses desde
su suscripción.
Que el mismo ha sido registrado
bajo el N° 17812, siendo proceden-
te su ratificación (fs. 90).
Que a fojas 82 consta la reserva
presupuestaria pertinente y a fojas
73 vuelta obra la autorización co-
rrespondiente.
Que ha fs. 85 ha tomado interven-
ción Auditoria Interna.
Que la presente contratación se
encuadra dentro de lo establecido
por la ley Provincial N° 1015, artí-
culo 18 inc. K) y Decreto Provin-
cial N° 415/15.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te en virtud de lo establecido en el
artículo 135 de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos y su Anexo I el

Contrato de Locación de Servicios,
suscripto el veintiuno (21) de Abril
de 2017, celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el señor Secreta-
rio de Ambiente Desarrollo Soste-
nible y Cambio Climático, Lic.
Mauro Javier PEREZ TOSCANI,
D.N.I. N° 28.670.818, y la Srta.
Mónica Daniela TAPIA, D.N.I.
N° 32.337.936, registrado bajo el
N° 17812 y cuya copia autentica-
da forma parte integrante del pre-
sente. Ello, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida presu-
puestaria UGG 8994, UGC 699, in-
ciso 3, del ejercicio económico en
vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1452 02-06-17

VISTO el Expediente N° 15013-
MD/2016 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
la celebración del Convenio deno-
minado "Programa Nacional de
Cuidadores Domiciliarios - Curso
de Formación"
Que el mencionado Convenio tiene
como objeto la implementación del
"Programa Nacional de Cuidados
Domiciliarios" a través del dictado
de cursos de Formación de
Cuidadores Domiciliarios, con la
finalidad de capacitar a personas de
la comunidad a fin de brindar apo-
yo domiciliario a los adultos mayo-
res, personas con discapacidad y
enfermos crónicos o terminales, en
situación de riesgo social y de esta
manera mejorar la calidad de vida
de los mismos, favoreciendo la
resocialización al mantenerlos en su
hogar e insertos en la sociedad, evi-
tando y/o postergando su interna-
ción institucional.
Que mediante el mismo celebrado
entre la Secretaría Nacional de Ni-
ñez, Adolescencia y Familia, depen-
diente del Ministerio de Desarrollo
Social de Nación, representada por
el Lic. Gabriel Enrique CASTELLI,
D.N.I. N° 14.316.007 y la Provin-

cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
do por la señora Ministra de Desa-
rrollo Social Lic. Paula Elizabeth
GARGIULO, D.N.I. N°
24.445.697, "ad referéndum" de la
suscripta.
Que el Ministerio de Desarrollo
Social implementará los cursos men-
cionados en las ciudades de Río
Grande y Ushuaia.
Que el mismo fue suscripto en fe-
cha 19 de abril de 2017 y se en-
cuentra registrado bajo el N° 17817
resultando procedente su ratifica-
ción.
Que corresponde que el presente
Convenio sea aprobado por la Le-
gislatura de la Provincia, en virtud
de lo dispuesto por el inciso 7° del
artículo 105 e inciso 1° del artículo
135 de la Constitución Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en todos
sus términos el Convenio "Progra-
ma Nacional de Cuidados Domici-
liarios - Curso de Formación de
Cuidadores Domiciliarios" celebra-
do entre la Secretaría Nacional de
Niñez, Adolescencia y Familia, de-
pendiente del Ministerio de Desarro-
llo Social de Nación, representada
por el Lic. Gabriel Enrique CASTE-
LLI, D.N.I. N° 14.316.007 y la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentado por la señora Ministra de
Desarrollo Social, Lic. Paula Eliza-
beth GARGIULO, D.N.I. N°
24.445.697, el que se encuentra re-
gistrado bajo el N° 17817 y cuya
copia autenticada forma parte del
presente. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial
para su aprobación, a los fines pre-
vistos por los artículos 105, inciso
7° y 135, inciso 1° de la Constitu-
ción Provincial
ARTÍCULO 3°.- Notificar al Mi-
nisterio de Desarrollo Social de la
Nación y al Contador General de la
Provincia.
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ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
Paula E. GARGIULO

DECRETO N° 1453 02-06-17

VISTO el Expediente N° 10443-
MD/2016 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio Marco de Cooperación
celebrado entre el Consejo Nacio-
nal de Coordinación de Políticas
Sociales, dependiente de la Presi-
dencia de la Nación, representado
por la señora Coordinadora Técni-
ca del Consejo, Lic. Fabiana RU-
BINSTEIN, D.N.I. N° 17.029.504
y la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representado por la señora Minis-
tra de Desarrollo Social, Lic. Paula
Elizabeth GARGIULO, D.N.I. N°
24.445.697, "ad referéndum" de la
suscripta.
Que el mencionado Convenio tiene
por objeto establecer un marco de
cooperación mutua entre las activi-
dades llevadas adelante por el Cen-
tro Nacional de Organizaciones de
la Comunidad (CENOC), tendien-
tes a promover el fortalecimiento de
las Organizaciones de la Sociedad
Civil en la Provincia de Tierra del
Fuego.
Que el mismo fue suscripto en fe-
cha 19 de abril de 2017 y se en-
cuentra registrado bajo el N° 17816
resultando procedente su ratifica-
ción.
Que corresponde que el presente
convenio sea aprobado por la Le-
gislatura Provincial, en virtud de lo
dispuesto en los artículos 105, inci-
so 7° y 135 inciso 1° de la Constitu-
ción Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en todos
sus términos el Convenio Marco de
Cooperación celebrado entre el
Consejo Nacional de Coordinación

de Politicas Sociales, dependiente de
la Presidencia de la Nación, repre-
sentado por la señora Coordinadora
Técnica del Concejo, Lic. Fabiana
RUBINSTEIN, D.N.I. N°
17.029.504 y la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representado por la
señora Ministra de Desarrollo Social,
Lic. Paula Elizabeth GARGIULO,
D.N.I. N° 24.445.697, el que se en-
cuentra registrado bajo el N° 17816
y cuya copia autenticada forma parte
del presente. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial
a los fines de su aprobación con-
forme lo dispuesto por los artículos
105, inciso 7° y 135, inciso 1° de la
Constitución Provincial
ARTÍCULO 3°.- Notificar al Con-
sejo Nacional de Coordinación de
la Políticas Sociales de la Presiden-
cia de la Nación y al Ministerio de
Desarrollo Social de la Provincia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
Paula E. GARGIULO

DECRETO N° 1454 02-06-17

VISTO el Expediente N° 1198-MS/
17 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
contratación de un (1) asesor legal
para desempeñar tareas de aseso-
ramiento, planificación, desarrollo e
implementación del Laboratorio de
Salud Pública para la producción de
fármacos, dependiente del Depar-
tamento de Laboratorio de Salud
Pública.
Que mediante la Resolución S.P.G.
y P.S. N° 69/17 (fs. 29), se autorizó
el llamado a cotización, por la pres-
tación del servicio por el término de
seis (6) meses.
Que a fs. 71, obra la Resolución
M.S. N° 80/17, por la cual se apro-
bó el procedimiento y adjudicó la
presente contratación al señor San-
tiago Miguel VILLA, D.N.I. N°
27.466.562.
Que en virtud de ello, se celebró el
Contrato de Locación de Servicios,
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
señor Ministro de Salud, Dr. Mar-
cos Arturo COLMAN, D.N.I. N°
17.719.812 y el señor Santiago

Miguel VILLA, D.N.I. N°
27.466.562; por el término de seis
(6) meses contados a partir del día
dieciséis (16) de febrero de 2017,
con posibilidad de renovación por
igual período o hasta la conforma-
ción plena de la Sociedad Anóni-
ma con Participación Mayoritaria
del Estado, lo que suceda primero.
Que el mismo se encuentra regis-
trado bajo el N° 17783 (fs. 94/97),
resultando procedente su ratifica-
ción.
Que a fs. 93, obra respaldo presu-
puestario y a fs. 70, consta inter-
vención de la Auditoría Interna.
Que la presente contratación se
encuadra legalmente dentro de lo
establecido en la Constitución Pro-
vincial - Artículos 73 y 74, Leyes
Provinciales N° 1015 - Artículo 18°
- Incisos b) y k) y N° 1134 - Artícu-
lo 3°; Decreto Provincial N° 674/
11; Resoluciones Cont. Gral. N° 12/
13 y N° 4/15.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos el Contrato de
Locación de Servicios registrado
bajo el N° 17783, suscripto el 15 de
febrero de 2017, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el señor Ministro de Salud, Dr.
Marcos Arturo COLMAN, D.N.I.
N° 17.719.812 y el señor Santiago
Miguel VILLA, D.N.I. N°
27.466.562, cuya copia autentica-
da forma parte integrante del pre-
sente. Ello, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la U.G.G. 8060
- U.G.C. 425 - Inciso 342, del Ejer-
cicio Económico Financiero que
corresponda.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado. Comunicar a quien corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 1455 02-06-17

ARTÍCULO 1°.- Reubicar a la
agente María Ofelia DIAZ, legajo
N° 23872298/00, categoría 19 P.A.
y T., al ámbito de la Secretaría de
Planificación Estratégica, Ordena-
miento Territorial y Hábitat, y su
incorporación al escalafón Seco, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
7652, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos y Despa-
cho Administrativo del Ministerio de
Salud, deberá proceder a realizar la baja
de los Adicionales Particulares que co-
rrespondan previo a la notificación.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la intere-
sada, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 1456 02-06-17

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y autori-
zar la Licencia Especial Deportiva, a
favor del agente Juan José BAREIRO
NAHUELQUIN, legajo N° 29652426/
00, categoría 10 P.O.M. y S., con mo-
tivo de participar de la "I Copa Inter-
continental de Clubes de Fútbol de Sa-
lón", que se llevó a cabo en la ciudad
de Granollers, Barcelona, España, en-
tre los días 25 de Abril al 09 de Mayo
del año 2017. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que la pre-
sente Licencia Especial Deportiva, no
generará gastos de pasajes ni de viáti-
cos al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°.- El agente citado
precedentemente, deberá acreditar
en el término de cinco (5) días a
partir de la notificación del presen-
te, mediante comprobantes exten-
didos por la autoridad competente,
la duración y participación en el
evento, a los fines de justificar los
días en que usufructuo la Licencia
Especial Deportiva.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al interesa-
do, comunicar a quienes corresponda,
dar al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN
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DECRETO N° 1457 02-06-17

ARTÍCULO 1°.- Dése de baja de
la Policía de la Provincia de Tierra
del Fuego Antártida e islas del A-
tlántico Sur, al Cabo María Alejan-
dra ESCALADA, Legajo Personal
N° 82.386, D.N.I. N° 26.812.082,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada. Comunicar a quien co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1458 02-06-17

ARTÍCULO 1°.- Aplicar la sanción
de CESANTIA a la agente María
Elena FLORES, legajo N°
23680377/00, por las faltas injustifi-
cadas en que incurriera a partir del
14/01/2013 al 11/03/2016, de acuer-
do a lo normado por el artículo 32
inc. a) de la Ley Nacional N°
22.140. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos preceden-
tes y en el Dictamen D.G.C. y A.J.
(M.D.S) N° 04/2017.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la
agente María Elena FLORES, le-
gajo N° 23680377/00, con copia
autenticada del presente y del Dic-
tamen D.G.C. y A.J. (M.D.S) N°
04/2017, haciéndole saber que en
el plazo de diez (10) días contados
a partir de su notificación, podrá in-
terponer Recurso de Reconsidera-
ción, de acuerdo a lo establecido en
el artículo 127 y sgtes. de la Ley
Provincial N° 141 de Procedimien-
to Administrativo.
ARTÍCULO 3°.- Remitir copia cer-
tificada del presente Decreto y del
Dictamen D.G.C. y A.J. (M.D.S.)
N° 04/2017 a la Dirección General
de Recursos Humanos, a la Direc-
ción General de Sumarios e Infor-
maciones Sumarias de la Secreta-
ría Legal y Técnica, a la Dirección
General de Coordinación y Asun-
tos Jurídicos del Ministerio de De-
sarrollo Social y a la Dirección Ge-
neral de Asuntos Legales del Mi-
nisterio Jefatura de Gabinete.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
Paula E. GARGIULO

DECRETO N° 1459 02-06-17

ARTÍCULO 1°.- Incorporar en la
Estructura Política de la Secretaría
de Estado de Seguridad, la Subse-
cretaría de Defensa Civil y Gestión
de Riesgo, dependiente de la Secre-
taría de Protección Civil. Ello a partir
del día de la fecha, y por lo expues-
to en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1460 02-06-17

ARTÍCULO 1°.- Desígnese Sub-
secretario de Defensa Civil y Ges-
tión de Riesgo, dependiente de la
Secretaría de Protección Civil, al
señor Dante Claudio Alejandro
NUÑEZ FUCITO, D.N.I. N°
13.265.011. Ello, a partir del día de
la fecha y por lo expuesto en el
exordio.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1461 02-06-17

VISTO el Expediente N° 02909-
ED/2015, del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio M.E. N° 1325/14 registra-
do bajo el N° 17104, suscripto en
fecha veintinueve (29) de octubre de
2014, entre el Instituto Nacional de
Educación Tecnológica del Ministe-
rio de Educación de la Nación, re-
presentado por el entonces Director
Ejecutivo, Profesor Eduardo
ARANGUNDI D.N.I. N°
13.359.775 y la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del A-
tlántico Sur, representada por la en-
tonces titular del Ministerio de Edu-
cación, Profesora Sandra Isabel
MOLINA D.N.I. N° 16.165.139.
Que dicho Convenio tiene como
objetivo acordar los compromisos
de las partes sobre la Ejecución de
obra de Infraestructura Edilicia,
pertenecientes a la construcción de
nuevos edificios para Instituciones

de Educación Técnico Profesional,
correspondientes al Colegio Provin-
cial «DR. ERNESTO GUEVERA»
y al Centro Educativo de Nivel Ter-
ciario N° 35 «PROFESOR
JULIÁN JOSÉ GODOY», ambos
de la ciudad de Río Grande.
Que el Convenio celebrado se en-
cuentra debidamente autorizado por
la entonces Sra. Gobernadora de la
Provincia.
Que resulta procedente la ratifica-
ción del mismo y posterior interven-
ción de la Legislatura Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratifíquese en sus
cinco (5) Cláusulas, el Convenio
M.E. N° 1325/14 registrado bajo el
N° 17104, suscripto en fecha veinti-
nueve (29) de octubre de 2014, en-
tre el Instituto Nacional de Educa-
ción Tecnológica del Ministerio de
Educación de la Nación, represen-
tado por el entonces Director Eje-
cutivo, Profesor Eduardo ARA-
GUNDI, D.N.I. N° 13.359.775 y la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la entonces titular del
Ministerio de Educación, Profesora
Sandra Isabel MOLINA, D.N.I. N°
16.165.139. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Remítase copia
del presente y del Convenio M.E.
N° 1325/14 registrado bajo el N°
17104 a la Legislatura Provincial, a
los fines previstos por los artículos
105, inciso 7 y 135 inciso 1 de la
Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Notifíquese al
Ministerio de Educación y Depor-
tes de la Nación. Comuníquese.
Dése al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archívese.

BERTONE
Diego R. ROMERO

DECRETO N° 1464 02-06-17

ARTÍCULO 1°.- Autorizar y apro-
bar la liquidación de haberes y con-
tribuciones patronales correspon-

diente al mes de mayo efectuada
por la Dirección General de Habe-
res correspondiente al año 2017,
para los agentes y funcionarios de
la Administración Central, por un
total de PESOS SEISCIENTOS
NOVENTA Y DOS MILLONES
CIENTO VEINTISEIS MIL SE-
TECIENTOS CON 59/100 ($
692.126.700,59) según se discrimi-
na en Anexo I.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la
Tesorería General de la Provincia
a utilizar fondos del Fondo Unifi-
cado de Cuentas Oficiales, impor-
te que no ocasionará problemas de
recaudaciones de libre disponibili-
dad ingresadas inmediatamente lue-
go del pago de la erogación de
marras en función del horizonte fi-
nanciero de ingresos normales co-
rrespondientes al mes en curso, a
los efectos de no afectar el normal
funcionamiento administrativo fi-
nanciero.
ARTÍCULO 3°.- Imputar las ero-
gaciones del artículo 1° a las parti-
das presupuestarias del Ejercicio
2017, detalladas en el Anexo I que
forma parte integrante del presen-
te.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
Ramiro C. CABALLERO

DECRETO N° 1465 02-06-17

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
treinta y uno (31) de mayo de 2017,
reasumió sus funciones el señor Mi-
nistro de Educación, Diego Rubén
ROMERO.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1466 02-06-17

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
primero (1°) de junio de 2017, rea-
sumió sus funciones el señor Mi-
nistro de Industria, Ramiro Carlos
CABALLERO.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1467 02-06-17

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicios del
señor Secretario de Planificación
Estratégica, Ordenamiento Territo-
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rial y Hábitat, Arq. Olaf Leopoldo
Lucas JOVANOVICH, D.N.I. N°
26.447.789, a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, a partir del día pri-
mero (1°) de junio de 2017. Ello, por
lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El presente gene-
rará gastos de pasajes aéreos por los
tramos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA, y la liquidación
de viáticos correspondientes, a fa-
vor del funcionario mencionado en
el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
Luis A. VAZQUEZ

DECRETO N° 1468 05-06-17

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicios del señor
Ministro de. Economía, C.P. José Da-
niel LABROCA, D.N.I. N°
12.861.082, a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, a partir del día primero
(1°) de junio de 2017. Ello por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Reconocer y auto-
rizar la extensión de una orden de pa-
saje por los tramos: USHUAIA -
BUENOS AIRES - USHUAIA y la
liquidación de viáticos correspondien-
tes, a favor del funcionario menciona-
do en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente debe-
rá ser imputado a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- El funcionario cita-
do en el artículo 1°, reasumió sus fun-
ciones el día cuatro (04) de junio de
2017.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1469 05-06-17

ARTÍCULO 1°.- Cancelar la de-
signación en Planta Permanente de
la Administración Pública Provin-
cial, del agente Sergio David SO-
LAR, D.N.I. N° 28.703.202, a partir
del día siguiente al de su notifica-
ción. Ello, de conformidad a los con-
siderandos precedentes.
ARTICULO 2°.- Notificar al inte-
resado, con copia autenticada de la
presente, haciéndole saber que po-
drá interponer recurso de reconsi-
deración, dentro de los diez (10) días
hábiles administrativos de notifica-
do el presente acto, de conformi-
dad a lo establecido en el artículo
27 de la Ley Provincial N° 141.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Diego R. ROMERO

DECRETO N° 1470 05-06-17

ARTÍCULO 1°.- Cancelar la de-
signación en Planta Permanente de
la Administración Pública Provin-
cial, de la agente Damiana Vanesa
ROLDAN, D.N.I. N° 35.192.378,
a partir del día siguiente al de su
notificación. Ello, de conformidad a
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, con copia autenticada de
la presente, haciéndole saber que
podrá interponer recurso de recon-
sideración, dentro de los diez (10)
días hábiles administrativos de no-
tificado el presente acto, de con-
formidad a lo establecido en el ar-
tículo 27 de la Ley Provincial N°
141.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a
quienes corresponda. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

BERTONE
Diego R. ROMERO

RESOLUCION VICEPRESIDENTE DIRECCION
PROVINCIAL DE PUERTOS

RESOL. N° 749 12-06-17

RESOLUCION GERENTE ADMINISTRACION Y FINANZAS
AGENCIA DE RECAUDACION FUEGUINA

RESOL. N° 022 12-06-17
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DECRETO N° 1452/17
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DECRETO N° 1453/17

DECRETO N° 1454/17
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DECRETO N° 1461/17
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RESOL.G.A.F -  AREF N° 022/17 - ANEXO I
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LEY PROVINCIAL N° 1161

Sancionada el día 18 de Mayo de 2017.-
Promulgada el día 12 de Junio de 2017.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE MAYO DE 2017.

ARCANDO
- - - 0 - - -

DECRETO N° 1563 12-06-17

POR TANTO:
                      Téngase por Ley N° 1161. Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:
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